RES. 2916/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005515, Ent. N° 4415/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio suscripto el 20 de julio de 2017 por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO);
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de junio de 2016, ambas instituciones firmaron un acuerdo para la creación y desarrollo de una base de datos institucionales para ASSE, que contuviera toda su normativa interna desde el año 2007 a la fecha, para su consulta a través de una herramienta de acceso telemático;
2) que el convenio tiene por objeto implementar la 2da. Etapa del Convenio inicialmente celebrado, obligándose ASSE a lo siguiente: a) proporcionar y/o facilitar el acceso a documentación que será objeto de análisis y tratamiento a través de los grupos de trabajo que se dispondrán y, b) abonar a IMPO la suma de $ 75.000 más IVA mensuales;
3) que, por su parte, el IMPO se obliga en los siguientes términos: a) poner a disposición de ASSE el acceso a los sistemas informáticos que posibiliten la creación de la base de datos y asesoramiento técnico necesario para el armado de la estructura de ésta y su correspondiente mantenimiento, b) incorporar progresivamente a la base de datos otros contenidos y, c) brindar capacitación técnica, la cual será acordada en Acuerdos anexos al presente;
4) que la cláusula tercera prevé que el plazo del acuerdo será de dos años, prorrogable por dos períodos y, a su vez, la cláusula novena establece que su ejecución se iniciará una vez intervenido el gasto por la Auditoría Delegada;
5) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE, de fecha 31 de mayo de 2017, por la cual se aprueba el Convenio remitido;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 Literal C) de la Ley 18.161, de 29 de julio de 2007, el Directorio de ASSE tiene, entre sus facultades, “realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales destinados al buen cumplimiento de sus cometidos”;
2) que, de acuerdo con el Artículo 341 de la Ley 16.736, se constituyó la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales como persona jurídica de derecho público no estatal asignándole, entre otros, el cometido de apoyar la difusión y conocimiento de la normativa a través de medios documentales y electrónicos;
3) que la selección directa de la contraparte encuadra en la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del mismo ($ 75.000 más IVA por mes), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a consideración de este Tribunal; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.
dc
